
N°300-2013-MC 

Lima, 2 5 OCT. 2013 

Vistos, el Informe N° 357-2013-DGIA-VMPCIC/MC de la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes; el Informe N° 278-2013-DIA-DGIA-VMPCIC/MC de la 
Dirección de Artes; y el Informe N° 117-2013-DPI-DGPC/MC de la Dirección de 
Patrimonio Inmaterial; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo del Poder 
Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, estableciendo entre sus funciones 
"conceder reconocimientos al mérito a los creadores, artistas, personas y organizaciones 
que aporten al desarrollo cultural del pals"; 

Que, el artículo 11° de la Directiva N° 001-2011/MC, "Directiva sobre la 
~:-(:'\\(~ec;laratclria de las manifestaciones del Patrimonio Cultural Inmaterial como Patrimonio 

de la Nación y el otorgamiento de reconocimientos", aprobada por la Resolución 
inisterial N° 080-2011-MC y modificada por las Resoluciones Ministeriales N° 103-2011

MC Y N° 302-2012-MC, establece que "el Ministerio de Cultura, mediante Resolución 
Ministerial, reconoce a personas naturales y/o jurldicas, previo estudio en cada caso en 
particular, con alguna de las distinciones siguientes: Personalidad Meritoria de la Cultura, 
otorgada en el campo de la investigación, transmisión, conservación, rescate y 
salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, asi como la creación académica, 
intelectual y en el campo de la creación e interpretación artfstica diversa ( ... )"; 

Que. mediante el Informe N° 117-2013-DPI-DGPC/MC de fecha 11 de octubre de 
2013. la Dirección de Patrimonio Inmaterial señaló que, en el marco de la celebración del 

\ D~ Día de la Canción Criolla, el Ministerio de Cultura desde hace dos años en colaboración 
,;; ~~, """,~,:~de la Asociación de Centros Culturales Musicales del Perú - ACECUMPERÚ, realiza el 
U~ (' 't;~~ E¿Éncuentro de Centros Musicales y considera pertinente como parte de la celebración, 
~"$:::><l~isting.uir como "Personalidad Meritoria de la Cultura" al autor de décimas Germán Súnico 
.~Bazán. 

Que, la Dirección de Artes a través del Informe N° 278-2013-DIA-DGIA
VMPCIC/MC de fecha 15 de octubre de 2013. recomienda hacer efectivo el 
reconocimiento como "Personalidad Meritoria de la Cultura" a Germán Súnico Bazán por 
su destacada labor para la continuidad de la práctica de la décima. tradición poética de la 
costa peruana; 

Que, de igual modo. a través del Informe N° 357-2013-DGIA-VMPCIC/MC de 
fecha 16 de octubre de 2013, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 
recomendó otorgar la distinción de "Personalidad Meritoria de la Cultura" a Germán 
Súnico Bazán, en reconocimiento a su destacada labor para la continuidad de la práctica 
de la décima, tradición poética de la costa peruana; 



Estando a lo visado por el Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales; la Directora General (e) de la Dirección General de Industrias Culturales y 

la Directora (e) de la Dirección de Patrimonio Inmaterial; y, el Director General de la 
cina General de Asesoría Jurídica; 

Por las razones que anteceden, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 
29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC; 
y, la Directiva N° 001-2011-MC, aprobada por la Resolución Ministerial N° 080-2011-MC, 
modificada por Resolución Ministerial N° 103-2011-MC y Resolución Ministerial N° 302
2012-MC; 

SE RESUELVE: 

¿'~' ..~,: C'c- \ Arti,c':llo 1....Otorgar la di~ti~ción de "Personalidad Meritoria de I~ <?ultura" a 
( ,,"'J," ermán SUnlCO Bazan, en reconocimiento a su destacada labor para la continuidad de la 
" CI)~o '~i Iáctica de la décima, tradición poética de la costa peruana. 
~~~Sba¡n"'O~'o,¿,~ . 

'~_=--- Artículo,2.- Remitir una copia de la presente resolución a la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes; para que proceda a su inscripción en el registro respectivo. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 


